
Módulo de solicitudes en el sistema Mi 

Mantenimiento – Habilitación de otras 

acciones y espacios

R.M. N.° 259-2020-MINEDU



• Debido a la Emergencia Sanitaria para

contrarrestar el COVID-19, solo se ha habilitado

las intervenciones para el mantenimiento

preventivo y correctivo de los servicios

higiénicos y de las instalaciones sanitarias.

Acciones actuales - Periodo 2020-1



Se ha implementado una nueva opción dentro del

sistema “Mi Mantenimiento”, para la gestión de

solicitudes por parte del responsables de

mantenimiento en el periodo “2020-1 MTO

REGULAR”, lo cual permite continuar con los

procesos de registro y aprobación de la FAM.

Módulo Solicitudes



Usuarios y responsabilidades

UGEL 
Aprueba o rechaza las 

solicitudes.

Director
Solicita de habilitación de otras 

intervenciones de la FAM y/o adjunta

documentos de sustento para la FAM 

ya registrada. 



Casos en los que se registrarán las solicitudes

En caso de observación, la UGEL deberá comunicar al Director para que

registre una nueva solicitud con la subsanación correspondiente.

1. El Director solicita de habilitación de otras intervenciones de la

FAM cuando:

a) Cuenta con los SSHH y las instalaciones sanitarias en óptimas

condiciones.

b) Ha programado la intervención en los SSHH/Instalaciones

Sanitarias y en otros espacios y acciones.



Ingreso al sistema “Mi Mantenimiento”

https://mimantenimiento.pronied.gob.pe/sismantex/#/login

https://mimantenimiento.pronied.gob.pe/sismantex/#/login


Recuperación de contraseña

Recuerda que, en caso el
responsable de mantenimiento
registrado se olvide la
contraseña, se puede
reestablecer el acceso, a través
del botón “recuperar cuenta”.

El responsable deberá ingresar el
correo electrónico registrado en Mi
Mantenimiento, al que llegará el
enlace de recuperar contraseña, en
el cual deberá registrar una nueva
contraseña.



El módulo “solicitudes” ya aparece en el perfil del Director



Para registrar una solicitud, hacer click en “Agregar solicitud”



En una sub-ventana deberá seleccionar el tipo de solicitud:

Habilitación de otras acciones y espacios



Luego, deberá seleccionar el tipo de solicitud, describir el motivo y hacer click en “subir archivo”

Habilitación de otras acciones y espacios



Se subirá un oficio y panel fotográfico en archivo PDF, como sustento del motivo de la solicitud, según formato

que tiene carácter de declaración jurada.



Para finalizar, hacer click en “guardar”

Habilitación de otras acciones y espacios



Aparecerá un mensaje que confirma el registro y podrá ver el estado de la solicitud.

Habilitación de otras 

acciones y espacios



En caso esté aprobado, el estado cambiará a un check verde y de ser rechazado, un aspa roja con

el motivo de rechazo.

Habilitación de otras 

acciones y espacios
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Consultas y dudas comunicarse a través del correo:

¡Juntos lograremos contrarrestar el COVID-19!

Consultas y dudas comunicarse a través del correo:


